
 
AYUNTAMIENTO DE RUTE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO GENERACIÓN DE 

RESIDUOS EN LAS OBRAS 
 

 

 
 
 

 

ANEXO V 
 

 

Don/Doña    con DNI número 

  , vecino de esta ciudad, con domicilio en 

           ha solicitado la concesión de Licencia 

de obras en el día de hoy para ejecutar una obra en la dirección 

  de este término municipal. 

 

Que de conformidad con lo establecido por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados, y el RD 105/2008, de 21 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición, los escombros procedentes de obras tendrán consideración 

de Residuos Urbanos, si bien necesitan de un tratamiento y valorización diferenciado en aras de 

conseguir una alta protección del medio ambiente y una adecuada preservación de la naturaleza y el 

paisaje. 

Que quién suscribe, declara bajo su responsabilidad que por las características técnicas de la obra 

solicitada no se van a generar RCD, dichas características técnicas se resumen en: 

 
 

 

En  , a  de  _ de 202   
 

El/La interesado/a 

 

 

 

Fdo.:    
 

 

 

 

 
 

Toledo, 2 ● Teléfono 957 532 500 ● Fax 957 532 714 ● www.rute.es ● 14960 Rute (Córdoba) 


6.4.0.20180228.1.932123
	TextField1: 
	TextField2: 
	TextField3: 
	TextField4: 
	TextField5: 
	TextField6: 
	NumericField1: 
	TextField7: 
	TextField8: 
	TextField9: 



